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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV! del 

Cantón Guayaquil 

No. // 2.004 // CESION DE PARTICIPACIONES EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE MAQUINAS Y METALES 

  

(MAQUIMET) C. LTDA., DISMINUCIÓN DEL CAPITAL 

E , "SOCIAL DE ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ, 

: RA CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y VALOR 

5 NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES DE 

- “MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA., LA 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN QUE HACE MAQUINAS Y 

METALES (MAQUIMET) C. LTDA DE ART-DECO 

MAQUIMET S. A, ARDEMAQ, AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL   

  CUANTIA: INDETEMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, hoy uno de Marzo del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor 

  

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto 

de éste Cantón, comparece: señora ROSALÍA VÉLEZ DE VILLACRÉS, 
  

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en este 
  

cantón, a nombre y como Gerente General de la compañía ART-DECO 
- AM] ___AA<<+<=<>« TO 

MAQUIMET S. A. ARDEMAQ., La abogada MERCEDES GALAN 
  

FIGUEROA, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, abogada, y el ingeniero LUÍS VILLACRÉS SMITH, en calidad de 
  

Presidente de MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA.,, quien 

  

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero comercial, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

  

esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su 
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otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente:--— 

MINUTA:- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la cual conste la CESION DE 
A 

PARTICIPACIONES en el capital social de MAQUINAS Y METALES 
  

(MAQUIMET) C. LTDA,, Disminución del Capital Social de ART-DECO 
  

MAQUIMET S. A., ARDEMAQ, la Conversión del Capital Social y Valor . 
  

Nominal de las participaciones de MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C. LTDA.,Ta Fusión por absorción que hace MAQUINAS Y 
IAEA KA <A 

METALES (MAQUIMET) C. LTDA de ART-DECO MAQUIMET S. A,, 

  

ARDEMAQ, Aumento de Capital y la consiguiente Reforma del Estatuto. 

Social, al tenor de las cláusulas y estipulaciones que se indican a 

  

continuación, que para una mejor comprensión, se divide a estos actos 

  societarios en cuatro partes. 

PRIMERA PARTE: CESION DE PARTICIPACIONES CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta. 

escsitura, en calidad Ye CEDENTES las kiguents personas: a) LUIS . 

VILLACRES SMITH, por sus propios derechos, quien declará 3er casado, 

ecuatoriano, ingehiero comercial, b) MERCEDES GALAN FIGUEROA, por 

sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, soltera, abogada, y en 

  

calidad de CESIONARIA, la señora ROSALIA VELEZ DE VILLACRES; 

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva. Los comparecientes obran * 

debidamente autorizados por la Junta de Socios, según consta de la copia 

certificada del acta y del certificado que se incorpora como documentos 

habilitante y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES DE MAQUINAS Y 

METALES, (MAQUIMET) C. LÍDA. 2) Máquinas y Metales 

(MAQUIMET) C. LTDA, se constituyó mediante escritura publica 7 

ante el Notario Doctor Miguel Vernaza Requena, el veintiuno de marzo de 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

  

mil novecientos, setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil el once de 

junio del mismo año, con un capital social de quinientos mil sucres; b) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Carlos Quiñones 

Velásquez, el quince de febrero de mil novecientos ochenta, inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de julio del mismo año, la compañía aumentó su 

capital y reformó su estatuto social, c) mediante escritura Pública otorgada 

ante el Notario Doctora Norma Plaza fe García el veinte de Agosto de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita el veintitrés de noviembre de ese 

mismo año, la compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, 

d) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el doce de Febrero de mil novecientos 

noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de julio de ese 

mismo año, la compañía aumentó su capital y reformó íntegramente el 

estatuto social, e) Mediante Escritura Publica celebrada ante el notario 

Séptimo de este cantón, Abogado Falquez Ayala el cuatro de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de Julio de 

ese mismo año, la compañía. aumentó su capital y reformó el estatuto social, f) 

Mediante escritura pública celebrada ante el notario vigésimo quinto de este cantón 

abogado Ivole Zurita Zambrano el tres de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Junio del dos mil, la compañía 

disminuyó y aumento su capital, se escindió y como consecuencia de esta escisión 

se constituyeron las compañías Inmobiliaria Fagilsa S. A. y Tunasis S. A. así como 

reformó su estatuto social, g) La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 

celebrada el día veintiocho de Febrero del dos mil cuatro, resolvió por unanimidad 

de votos, autorizar la cesión de participaciones.- CLAUSULA TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 
o       

  

celebrada en esta ciudad el día veintiocho de Febrero del Dos mil cu 
po? . SN 

resolvieron en forma unánime, dar su consentimiento para que/fe lleven A cabo das 
! | a | : ' 1 

Usa de EN 
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cesiones de participaciones que se indican a continuación: 3.1 El Ingeniero Luis 

Villacrés Smith, por sus propios derechos, cede seis participaciones de un mil sucres 

cada una de las que posee en el capital social de la compañía, a favor de la Abogada 

Mercedes Galán Figueroa, 3.2 La Abogada Mercedes Galán Figueroa, por sus 

propios derechos cede veinte participaciones de un mil sucres cada una, de las que 

posee en el capital social de esta compañía, a favor de la señora Rosalía Vélez de 

Villacrés. 3.3 Inscrita estas cesiones de participaciones en el Registro 

Mercantil, los socios de MAQUINAS Y METALES (MAQUIMED) C. LTDA., serán 
  

SOCIOS PARTICIPACIONES QUE POSEEN 

Ing. Luis Villacrés Smith 18.950 

Rosalía Vélez de Villacrés 1.000 

Ab. Mercedes Galán Figueroa 50       
  

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- La señora Rosalía Vélez de 

Villacrés, por sus propios derechos, declara que acepta la cesion de las 

participaciones que a su favor realiza la Abogada Mercedes Galán Figueroa. 

A st vez la abogada Mercedes Galán Figueroa, por sus propios derechos 

declara que acepta la cesión de las participaciones que a su favor realiza el 

Ingeniero Luis Villacrés Smith . CLAUSULA QUINTA: ENTREGA DE 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- Los cedentes entregarán a la 

cesionaria los certificados de aportación que posean en su poder para que se * 

proceda a su anulación y a la expedición de nuevo o nuevos certificados. 

CLAUSULA SEXTA: Los cónyuges Luis  Villacrés Smith y 

Rosalía Vélez de  Villacrés consienten y dan la autorización 

de que habla el articulo Cinto ochenta y una del Código 

Civil para la transferencia que e este acto realizan. Se 

acompaña para que se incorpore como documento 

habilitante, la autorización de la Junta de Socios, tal como lo dispone el 

4 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del rr 

Cantón Guayaquil 

artículo 113 de la Ley de compañías. SEGUNDA PARTE DISMINUCION 

  

  

DE CAPITAL DE ART-DECO MAQUIMET S. A,, ARDEMAO 

CLAUSULA SEPTIMA: INTERVINIENTE.- Concurre a la: celebración de 

  

esta escritura la señora Kosalía Vélez de Villacrés, quie declara ser 
É 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en este cantón, a nombre y 

      

  

erente General de la dompañía ART-DECO MAQUIMET S. A,, 7D 

Sh ARDEMAQ La compareciente se encuentra debidamente autorizada por el A 
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órgano respectivo, según consta de la La copia certificada del acta que se inserta 
  

como documento habilitante y justifica su presopaión con la copia del 

nombramiento que también se inserta como habilitante. CLAUSULA 

OCTAVA: ANTECEDENTES DE ART-DECO” MAQUIMET S. A,, 

ARDEMAQ.- a) ART-DECÓ MAQUIMET S. A., ARDEMAQ, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ame el Notario Dr. Nelson Gustavo 

Cañarte el doce de Noviembre de mil novecientos noventa y seis e inscrita en 
A 

el Registro Mercantil del cantón Samborondón el cinco de Noviembre del 

  

    
mismo año, se constituyó la compañía, b) Mediante escritura pública 

9 — - _———— 

celebrada ante el Notario Dr. Miguel Vernaza Requena el ocho de Febrero 

  

del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondon 

el siete de Junio del mismo año, la compañía convirtió el capital social y 

aumentó el mismo4 Sesenta y dos mil quinientos dólares moneda legal de 
  

Los Estados Unidos de América, dividido en sesenta y dos mil quinientas 

acciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una, c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, en sesión celebrada el día 28 de 

Febrero del 2004, resolvió por unanimidad de votos, disminuir el capital 
    

social, fusionarse por absorción con Máquinas y Metales (MAQUIMET] C. 
  

LTDA., así como autorizar al representante legal de la compañía a suscribir 
A 

la escritura respectiva y realizar los trámites pertinentes.- CLAUSULA 

NOVENA: DISMINUCION DE CAPITAL DE ART-DECO MAQUIMET , 
¡ 
4 5 : 
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S. A., ARDEMAO.- Rosalía Vélez de Villacrés en su calidad de Gerente 

General de ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQ, realiza las 
A 0 q  _ AAA 

siguientes declaraciones: 9.1 Que se reduce el capital social de la compañía 

en Cincuenta y siete mil quinientos dólares, con lo cual el capital social que 

actualmente es de sesenta y dos mil quinientos dólares, quedará reducido a 
  

CINCO MIL DOLARES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 
  

nominativas de un dólar cada una, +9.2 Que como consecuencia de esta 

reducción de capital, el 4 isminuirá sus acciohes en la 
  

proporción y de acuerdo al porcentaje que poseen en el capital social de la 
  

compañía, por lo tanto a partir de esta disminución él poseerá cinco mil 
  

acciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una25, e como- 

  

consecuencia de esta reducción de capital, se reforma el artículo tercero, el 

mismo que en adelante dirá :ARTICULO TERCERO: El capital de la - 

compañía es CINCO MIL DOLARES, MONEDA LEGAL DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCO MIL acciones - 
  

ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, . 
  

numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive, serán firmadas por el 

  

Presidente y el Gerente General. En caso de aumento de capital social, los 

  

accionistas tendrán derecho preferente a suscribir las nuevas acciones en 

proporción a las que poseen al momento de resolver el aumento. 9.4 Que se 

procede a la anulación de los títulos de ciones emitidos actualmente, los * 

mismos que serán canjeados por nuevos“tffulos, los que reflejarán el nuevo 

capital social suscrito y pagado de la compañía. TERCERA PARTE 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL Y EL VALOR NOMINAL DE 
  e —Á 004 + o 

LAS PARTICIPACIONES DE MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) 

C. LTDA. CLAUSULA DECIMA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

  

suscribir esta escritura el ingeniero Luís Villacrés Smith, en calidad de 

Presidente de MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA,, quien 

  

6 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil    
declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero comercial, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, obra debidamente autorizado por el organismo 

competente, según consta del acta que se incorpora a esta escritura como 

documento habilitante, y justifica su intervención con la copia del 

nombramiento que también se inserta a esta escritura. CLAUSULA 

DECIMA PRIMERA: ANTECEDENTES DE MAQUINAS Y METALES, 

(MAQUIMET) C. LTDA. a) Máquinas y Metales (MAQUIMET) C. LTDA, se 

constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notario Doctor 

Miguel Vernaza Requena, el veintiuno de marzo de mil novecientos, setenta 

y nueve, inscrita en el Registro Mercantil el once de junio del mismo año, con 

un capital social de quinientos mil sucres; b) Metliante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Carlos Quiñones Velásquez, el quince de 

febrero de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el 

cuatro de julio del mismo año, la compañía aumentó su capital y reformó su 

estatuto social, c) mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 

Doctora Norma Plaza fe García el veinte de Agosto de mil novecientos 

ochenta y cuatro, inscrita el veintitrés de noviembre de ese mismo año, la 

compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, d) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón, Abogado 

“Eduardo Falquez Ayala, el doce de Febrero de mil novecientos noventa y 

tres e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de julio de ese mismo año, 

la compañía aumentó su capital y reformó íntegramente el estatuto social, e) 

Mediante Escritura Publica celebrada ante el notario Séptimo de este cantón, 

Abogado Falquez Ayala el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de Julio de ese mismo año, la 

compafíía. aumentó su capital y reformó el estatuto social, f) Mediante 

escritura pública celebrada ante el O quinto, dé este cantón. 

abogado Ivole Zurita Zambrano el tre. noviembre de mil novecientos X 

Tr. 

 



10 

11 

NS
 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Junio del dos 

mil, la compañía disminuyó y aumento su capital, se escindió y como 

consecuencia de esta escisión se constituyeron las compañías Inmobiliaria 

Fagilsa S. A. y Tunasis S. A. así como reformó su estatuto social, g) La Junta 

General Extraordinaria de Sociof en sesión celebrada el día veintiocho de 
-  — QQ» 

Febrero del dos mil cuatro, resolvió por unanimidad de votos, convertir el 
  

capital social y_ valor nominal de las participaciones y fusionar por absorción 

a ArtDeco Maquimett ARDEMAQ S. A. CLAUSULA DECIMA 
AA 

SEGUNDA: CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL Y VALOR DE LAS 

  

PARTICIPACIONES.- Ingeniero Luís Villacrés Smith, en calidad de 

Presidente de MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA. 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios celebrada el día 

veintiocho de Febrero del presente año, declaro lo siguiente. 12.1 Que se . 

Convierte el capital suscrito y valor nominal de las participaciones en que se 

divide el capital social a dólares, moneda legal de los Estados Unidos de 

América, 12.2 Que a partir de esta conversión, las participaciones tendrán el 
>   

valor nominal de un dólar cada una, 12.3 Aceptar que el capital social de 

    

VEINTE MILLONES DE SUCRES, (S/.20'000.000,00) quede convertido en 
  

OCHOCIENTOS DOLARES, moneda legal de Los 
  

Estados Unidos de América,  (US$800,00), 124 Qué” —como 

  

Pa 

consecuencia de la conversión, le corresponde recibir 

  

  

a cada socio las participaciones que se indican a continuación, 

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR DOLARES 

Luis Villacrés Smith 758 Y 758,00 
Rosalía Vélez de Villacrés 40 / 20,00 

Mercedes Galán Figueroa 2 / 2,00       
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
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Cantón Guayaquil 

  

12.5 Que como consecuencia de la conversión del capital social y valor 

nominal de las participaciones, se reforma el artículo cuarto, el mismo que - 
  

en adelante dirá: ARTICULO CUARTO: El capital de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES MONEDA LEGAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una. La compañía 

  

o 
entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable, y el número de las 
    

  

participaciones que por su aporte le corresponda. Los certificados llevarán 
    

las firmas del Presidente y del Gerente General, las participaciones de los 

socios no son negociables, con todo los socios podFán transmitir 9 transferir 

sus participaciones en la forma prescrita por la Ley, entendiéndose en todo 

caso, que para que un socio pueda transferir su participación o 

participaciones, necesitará el consentimiento unánime del capital social, 

expresado en la correspondiente Junta General. La compañía en cualquier 

tiempo, por resolución de la Junta General, podrá aumentar su capital social, 

cumpliendo los requisitos legales Pertinentes. 125 Mscrita la escritura que 

contiene la conversión del capital en el Registro Mercantil de este cantón, se 

sustituirán los Certificados de Aportación emitidos, por nuevos certificados, 

en donde conste el actual valor nominal, 12.7Óue de igual manera el Libro 

de Participaciones será sustituido por los registros correspondientes en 

donde conste el valor nominal de las particifaciones expresadas en dólares. 

CUARTA PARTE FUSION POR ABSORCIÓN DE ART-DECO 
— 

a 

MAQUIMET S. A, ARDEMAQ POR MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C. LTDA. CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

  

    

          

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de esta escritura por tina 

parte la compañía MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET, Cc. LTDA, 

  

representada por su Presidente 1 ingeniero Luís Villacrés Smith, quien declara 
O . | 

9 
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ser ecuatoriano, casado, ingeniero corftercial, con domicilio en este cantón, y 

  
por otra pare ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ representada en 

este acto por su Gerente General señora Rosalía Vélez de Villacrés, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en este cantón. Los 

comparecientes 5e encuentran debidamente autorizados por los órganos 

respectivos, según consta de las copias certificadas de las actas que se 

insertan como documento habilitante y justifican sus representaciones con 

las copias de los nombramientos que también se insertan como habilitantes. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: FUSION POR ABSORCIÓN.- Ing. Luís 

Villacrés Smith y Rosalía Vélez de Villacrés en sus calidades de Presidente 

y Gerente General respectivamente _de las compañías MAQUINAS Y 

METALES (MAQUMET) C. LTDA., y ART-DECO MAQUIMET S. A,, 

    

HE ——  — _ _ AAA 

ARDEMAQ.- debidamente autorizados por las Juntas de Socios y' 
A 

Accionistas de sus representadas, en sesiones celebradas el día 28 de Febrero 

del 2004, declaran lo siguiente. 14.1 Que se han aprobado en su totalidad las 

bases que sirven para la fusión por absorción en la forma que ha sido 

  

propuesta de conformidad con lo que dispone el artículo 340 de la Ley de 
  

Compañías, 142 Que se ha aprobado que MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C. LTDA fusione por absorción a ART-DECO MAQUIMET S. 
” Sn OQ0RQ—EAE—QKQKQ—————— 

A., ARDEMAQO, siendo ART-DECO MAQUIMET S. A.,, ARDEMAQ la 
  

absorbida y MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA,, la 
  

absorbente. 14.3 Se ha aprobado que la administración preparare los 

balances generales que reflejan el estado financiero y económico de la 
  

compañía y el balance consolidado, con mandato que se inserte copias en la 

escritura que contendrá la fusión, 14.4 Que como consecuencia de la fusión 

por absorción, ART-DECO MAQUIMPET S. A., ARDEMAQ queda disuelta 

y extinguida por disposición de los artículos 338 y 341 de la Ley de 

Compañías, 14.5 Que se acepta la trasferencia en bloqué y a valor en libros 

10 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 
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que realiza ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAOQ de la totalidad de 

  

  

su patrimonio que comprende el activo y pasivo, 14.6 Que como 

consecuencia de la fusión por “absorción MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C. LTDA, se hará cargo del pasivo de la compañía absorbida, 

asumiendo de esa manera las responsabilidades propias de un liquidador 

con respecto a los acreedores de la compañía absorbida, tal como lo dispone 

el inciso segundo del art. 341 de la Ley de Compañías, 14.7 Que el capital 

social de ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ pasa a formar parte 

del capital social de Máquinas y Metales (MAQUIMET) C. Ltda, 
  

7 
consecuentemente el Capital de esta ultima compañía se incrementará en 

CINCO MIL DOLARES, moneda legal de Los Estadds Unidos de América, 

  

14.8 Que las cinco mil nuevas participaciones serán suscritas únicamente por 

el accionista de ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQO recibiendo 

igual número de participaciones de las que poseen en el capital social de esta 

compañía, consecuentemente, los socios de Máquinas y Metales AA 

(MAQUIMET) C. Ltda., no participaran-en ese aumento, 14.9 que como 

consecuencia de esta fusión, se a a arco referente capital soi 

en los términos que constan en el acta. CLAUSULA DECIMA QUINTA: 

TRANSFERENCIA DE BIENES PATRIONIALES. La señora Rosalía Vélez 

de Villacrés, en su calidad de Gerente General de ART-DECO MAQUIMET 

S. A., ARDEMAO declara que en virtud de la fusión por absorción de su 

representada con MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA., 

transfiere en bloque y a valor en libros los bienes patrimoniales de su 

representada, a favor de esta epa compañía, CLAUSULA DECIMA 

SEXTA: TRANSFERENCIA.- El Ing. Luís Villacrés Smith, en su calidad de 

Presidente de Máquinas y Metales (MAQUIMET) e. HDA: “declara que 

acepta la transferencia en bloque y a valor enf hioros" dé los Mn es 
Sala 

patrimoniales de la compañía absorbida, USUL DECIMA.SEPT IMA: 
CA A - 

. e 
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Que se autoriza a cualquiera de los representantes legales de las compañías 
EE 

  

para que suscriban la escritura respectiva y realicen todos los trámites y 
  en 

gestiones necesarias. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: “Todos los 

accionistas y socios son de nacjónalidad ecuatoriana. 

  

LAUSULA DECIMA    

  

NOVENA: DECLARACIONES JURAMENTADAS, Los señores Ingeniero 

Luis Villacrés Smith en calidad de Presidente de MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C. LTDA. y señora Rosalía Vélez. de Villacrés, en calidad de 

A A A A 
e— 

ARDEMAQ, — declaran bajo juramento que sus 
  

representadas no son contratistas de Obras públicas ni 
  

rm 

mantienen — bligaciones pendientes con compañías del sector 

público del estado  Fcuatoriono. CLAUSULA  VIGESIMA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña para que se 

inserte como documento habilitante los siguientes: a) Copia 

del certificado que haba el Articulo 113 de la Ley de 

Compafíías,  b) Sa certificada de las actas de Juntas 

Generales de Socios y Accionistas, respectivamente, c) Copia de los 

nombramientos de los representantes legales, d) Cuadro distributivo de 

acciones y participaciones. Agregue usted señor notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura e inserte como habilitantes los 

documentos necesarios. (Eífma) Abogado mercedes Galán Figueroa.- 

Registro número cuatro mil doscientos noventa y dos del Colegio de 

  Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.) ' 
' 

Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la 

  

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 
m7 2 

pública para que surta sus e esta escritura de principio a 

- fin por mí el Notario, en altá voz al compareciente, éste la aprueba en todas 

12 
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       ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  UNIVERSA ( 

ACCIONISTAS DE ART-DECO MAQUIMET S. A, ARDEMAO, CELEBRADA 

DE FEBRERO DEL 2.004. 
/ 

    
  

  

EL 
y 
<A 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Febrero del dos mil cuatro, a 
las 15h30, en las oficinas ubicadas en las calles Seis de Marzo $ 3.402 y Camilo Destruge, 

esquina, se reunieron de conformidad con lo dispuesto en el artículo e la Ley de 

Compañías, en Junta General Extraordinaria-Umiversat, tes Accionistas, de ART-DECO 

MAQUIMET S. A., ARDEMAO, constatando que asistió su único accionista ING. TUIS 
VILLACRES SMITH, por sus propios derechos, propietario de 62.500 acciones. Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas de un valor nominal de un dólar cada una, moneda 

legabdetos Estados Unidos de América, se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad 

y dan derecho a voto en las deliberaciones. Asiste además la señora Rosalía Vélez de 
Villacrés. 

  

    

  

  

  

Preside la sesión su titular Ing. Luís Villactés Smith y actúa como secretaria la suscrita 
Gerente General señora Rosalía Vélez de Villacrés, quien expresa que de conformidad con 
la lista de asistentes que ha elaborado, se encuentra presente en esta sala la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía que es de Sesenta y dos mil quinientos dólares, 
moneda legal de Los Estados Unidos de América. La Gerentg General hace uso de la 
palabra y manifiesta que el accionista debe pronunciarse si acepta o no la celebración de 

esta Junta, en la que se tratará sobre los puntos que se indican a continuación: — 

— DIAYO + 
4) Disminución de Capital y la consecuente reforma del estatuto social 

5) Sentar las bases para que la compañía sea fusionada por absorción por Máquinas y 

Metales, (MAQUIMET) C. Ltda., 

6) Autorizar a cualquiera de los representantes legales a suscribir la escritura respectiva. 

A continuación el único accionista se pronuncia afirmativamente sobre lo propuesto y 
manifiesta expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncia a la forma de 

convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia y además en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, suscribirá la presente 

acta. Se declara instalada la Junta, procediéndose a tratar los punto del orden del dia. 

1.- En este punto, pide la palabra la señora Rosalía Vélez de Villacrés, quien sugiere que 

de los balances que se ha elaborado se ha conversado con eráccionista sobre la posibilidad 

. que la compañía sea fusionada por absorción por Máquinas y Metales (MQUIMET) C: 

LTDA., por lo que sugiere que antes de resolverse sobre la fusión que se tratará más 

adelante, se vea la posibilidad que la compañía disminuya el capital social a efectos que 

luego de la disminución la compañía cuente con un capital suscrito y pagado de Cinco mil 
dólares, moneda legal de Los Estados Unidos de América, que es el que Tormará parte de 

  

   

 



  

| 
5 
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la compañía absorbente. La Junta de Accionistas luego de esta exposición por 

unanimidad de votos resuelve” 

1.1 Que se reduce el capital social de la com añía en Cincuenta y siete mil quinientos 

dólares, con lúcuat el capital social que actualmente es de sesenta y dos mil quinientos 

dólares, quedará reducido a CINCO MIL DOLARES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
IA 

  

1.2 Que como consecuencia de esta reductión de capital, el único accionista disminuirá sus 

acciones en la proporción y de acuerdo al porcentaje que poseen en el capital social de la 

compañía, por lo tanto a partir de ¿disminución él poseerá cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas de un dólar cada uno, 

1.3 Que como consecuencia de esta reducción de capital, se reforma artículo tercero, el 

mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO TERCERO: El capital_de la compañía es CINCO MIL 

DOLARES, MONEDA LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en CINEO-MIL acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal 

de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive, serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General. En caso de aumento de 

capital social, los accionistas tendrán derecho preferente a suscribir las nuevas 
acciones en proporcióna taz que poseen al momento de resolver el aumento, 

1.4 Que se procede a la anulación de o de acciones emitidos actualmente, los 

mismos que serán canjeados por nuevos títulos, los que reflejarán el nuevo capital social ' 

suscrito y pagado de la compañía, 

2- Sobre este segundo punto solicita la palabra el Presidente de la compañía de la 

compañía y expone que se han realizado negociaciones, a efectos que ART-DECO 

MAQUIMET S. A., ARDEMAO sea fusionada por: absorción por Máquinas y Metales 
(MAQUIMÉT) C. LTDA., proponiendo se sienten las bases que servirán para dicha fusión, 
las mismas que se resumen de la siguiente manera: o. 

a) ART-DECO MAQUIMET S. A,, ARDEMPÓ, será absorbida por Máquinas y Metales, 

(MAQUIMET) C. LTDA.,, consecuentemente por disposición del artículo 338 de la Ley de 

Compañías, la compañía absorbida quedará disuelta y extinguida, 

  

    
b) De conformidad con lo que dispone el segundgAhciso del Art. 338 de la Ley de 
Compañías, ART-DECO MAQUIMET S, A,, DEMAQ, transferirá en bloque su 
patrimonio, a título universal y a valor en libros, transferencia que comprenderá sus 
activos y pasivos, 

NS 
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económica de la compañía, en cuanto a la valoración OS, 

d) Máquinas y Metales, (MAQUIMET) C. LTDA., como compañía absorbentala 
activo y pasivo de compañía absorbida, asumiendo de esta m8 

responsabilidades propias de urttquidadorcon Tespectoa sus acreedores, ———. 
——— 

TT 

   

  

  

  

e) Que como consecuencia de ión; j j BT S. 

A., ARDEMAQ pasa a formar parte del capital social de Máquinas y Metales, 
(MAQUIMET) C: LTDA, incrementándose el capital social de esta última en cinco mil 

dólares, : o 

1 Que el accionista de ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQ, pasan a ser socios de 

la compañía absorbente, recibiendo igual número de participaciones de.las que poseen 

actualmente en la compañía absorbida, según consta del cuadro que se incorporará a la 

escritura, por lo tanto los socios de la compañía absorbente no participarán ni recibirán 

participaciones en este aumento, - 

  

La Junta General de Accionistas, luego de esta exposición y de analizar la conveniencia de 

que la compañía sea fusionada por absorción, por unanimidad de votos concurrentes, 
adoptan las resoluciones que se indican a continuación: e 

2.1 Autorizar que la compañía sea fusionada por absorción por Máquinas y Metales 

(MAQUIMET) C. LTDA., 

2.2 Aprobar en su totalidad, las bases que sirven para la fusión en la forma que ha sido 
propuesta, 

2.3 Aprobar que la administración prepare un balance final, con mandato que se inserte 
      

este balance en lá escritura que contendrá la fusión, Vabor Lilaa 

lqIAIAAXA<+<S    

  

2.4 Aceptar que ART-DECO MAQUIMET $. A: favor de 

  
su patrimeni uo, 

EEK 

2.5 Que como consecuencia de la fusión, Máquinas y Metales (MAQUIMET) C. LTD., se 

hace cargo del pasivo de la compañía, asuññiendo de esta manera las responsabilidades 
propias de un liquidador respecto de los acreedores de la compañía absorbente, 

2.6 Que el capital social de ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ pasa a formar 

parte del capital social de Máquinas /y Metales (MAQUIMET) C. LTDA,, 

consecuentemente el capital de esta última se incrementará en cinco mil dólares, 

  

 



Ti
 

  
( 

2.7 Que el accionista de ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQO, pasan a ser socio 

de Máquinas y Metales (MAQUIMET) C. LTDA,, recibiendo igual número de 

participaciones de las que poseéh en el capital social de la compañía absorbida, 

consecuentemente, los socios de la compañía absorbente no participarán en este aumento, 

2.8 Que se autoriza a cualquiera /de los representantes legales de la compañía para que 
suscriban la escritura respectiva) así como realice todos los trámites y gestiones que sean 

necesarias. 

Finalmente el Presidente de la sopor manifiesta que de conformidad con la Resolución 

expedida por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de 
los documentos que se incorporarán al expediente de esta sesión. La Junta, en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que, los documentos que 
se incorporarán al expediente que se formará de esta acta, son: 

e Lista de asistentes con el número de acciones que poseen y los votos que le 

corresponden, 
e Cuadro distributivo de acciones, 
e Copia de la aprobación de la actual denominación, 

+ Copia de la presente acta certificada por la secretaria de la junta. 

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de esta acta, hecho lo cual se reinstala la eN procediéndose a leerla quedando 

aprobada por unanimidad de votos y sin modificatión alguna, firmando para constancia 
los asistentes en unión del Presidente y Secretaria que certifica. Se levanta la sesión a las 

16h55, f) Luís Villacrés Smith, f) Rosalía Válel Ae Villacrés. Certifico que la presente copia 
es igual a su original. 

a” 

    

  

> 

Ax 
Rosalta-Véleg de Villacrés, 

SECRETARIA DE LA JUNTA y)
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE MAQ 
METALES (MAQUIMET) C. LTDA., CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DEL 2.004. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Febrero del dos mil cuatr6 

las 17H0O, en las oficinas ubicadas en las calles Seis de Marzo + 3.402 y Camilo Destruge, 
esquina, se reunieron de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias, en Junta General Extraordinaria Universal, los socios, de MAQUINAS Y 
METALES (MAQUIMET) C. LTDA., constatando que asistieron las siguientes personas: 1) ING, 
LUIS VILLACRES SMITH, por sus propios derechos, propietario de 18.256 participaciones, 2) 
ROSALIA VELEZ DE VILLACRES, por sus propios derechos propietaria de 980 participaciones, 
3) AB. MERCEDES GALAN FIGUEROA, por sus propios derechos, propietaria de 64 
participaciones. Todas las participaciones tienen un valor de un mil sucres cada una se 
encuentran suscritas y pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en las 
deliberaciones. 

Preside la sesión su titular ing. Luís Villacrés Smith y actúa como secretaria la suscrita 

Gerente General señora Rosalía Vélez de Villacrés, quien a pesar de no haberse 
extendido nuevo nombramiento, se encuentra en funciones prorogadas. , 

La secretaria expresa que de conformidad con la lista de asistentes que ha elaborado, se 
encuentra presente en esta sala la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 
de 

La Gerente General hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse si acepta o no la celebración de esta Junta, en la que se conocerá y 

resolverá sobre los puntos que se indican a continuación: 

1.- Cesión de Participaciones sociales 

gp versión del capital suscrito y valor nominal de las participaciones, de sucres a 

+ 
efar las bases para fusionar por absorción a Art-Deco Maquimet S. A., ARDEMAQ, 

— 
e 

3 E orizar a cualquiera de los representantes legales a suscribir la escritura. 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto y manifiesta 
expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncia a la forma de 

convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia y además en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, suscribirán la presente 
acta. Se declara instalada la Junta, procediéndose a tratar los puntos objeto de la 
asamblea. 

1.- Solicita la palabra la señora Rosalía Vélez de Villacrés y expresa que ha presentado 
propuesta. a la socia Ab. Mercedes Galán Figueroa, para que le cedan 20 
participaciones de un mil sucres cada una. De igual manera la Ab. Mer des 'Galún, 
Figueroa expone que ha presentado propuesta para que el Ing. Luis Villdetés smifh lá, 
transfiera 6 participaciones, y a efectos de dar cumplimiento a lo que disf 
de la Ley de Compañias, se requiere el consentimiento de todos los socios 

    

    

  

    

 



la Junta General Extraordinaña de Socios, luego de esta exposición, dan su 

consentimiento para que se lleven a cabo las cesiones de participaciones en la forma 
que se indica a continuación: 

1.1 El Ing. Luis Villacrés Smith, por sus propios derechos, cede seis participaciones de un mil 
sucres cada una de las que posee en el capital social a favor de la Ab. Mercedes Galán 

Figueroa, 

1,2 la Abogada Mercedes Galán Figueroa, por sus propios derechos cede veinte 
participaciones de un mil sucres cada una que posee en el capital social a favor de la 

señora Rosalía Vélez de Villacrés. 

1.3 Inscrita estas cesiones de participaciones en el Registro Mercantil, los socios de 
MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA., serán 

  

SOCIOs PARTICIPACIONES QUE POSEEN 

Ing. Luis Villacrés Smith 18.950 
Rosalía Vélez de Villacrés 1.000 

Ab. Mercedes Galán Figueroa 50         
2.- Solicita la palabra la señora Rosalía Vélez de Villacres, y manifiesta que mediante 
Resolución dictada por la Superintendencia de Compañías, se dispuso que las 
compañías sujetas al control y vigilancia de este organismo, deben convertir el capital 
social y valor de sus participaciones de sucres a dólares moneda legal de los Estados 

Unidos de América. Sugiere que se eleve el valor nominal de las participaciones, a 
etectos que estas tengan el valor de un dólar cada una, según se podrá apreciar del 
cuadro que se ha preparado y que presenta a consideracioón de los demás socios. 

La Junta General de Socios luego de esta exposición, por unanimidad de votos resuelve: 

2.1 Convertir el capjjal social y valor nominal de las participaciones a dólares, moneda 
legal de los Estados Unidos de América, 

2.2 Aceptar que el capital social de VEINTE MILLONES DE SUCRES,  (S/.20'000.000,00] 
quede convertido en OCHOCIENTOS DOLARES, moneda legal de Los Estados Unidos de 

América, (US$800,00), 

2.3 Que a partir de esta conversión, las participaciones tendrán el valor nominal de un 

dólar cada una, 

2.4 Que como consecuencia de la conversión del capital y elevacion del valor nominal 

de las participaciones, le corresponde recibir a cada socio las participaciones que se 
indica a continuación, l 

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 

. " DOLARES 
Luis Villacrés Smith 758 758,00 
Rosalía Vélez de Villacrés 40 40,00 
Mercedes Galán Figueroa 2 2,00         

 



   acciones, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, el mismo que en adi 
dirá: 

ARTICULO CUARTO: El capital de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES MONEDA LEGAL DE LOS 

EST. . o en OCHOCIENTAS E 

' Participaciones iguales, acumulativa se” indivisibles, A 
de un dólar cada una. La compañía enfregará a cada 
socio un certificado de aportación, en el que constará 
Constará constará necesariamente su carácter de no 
negociable, y el número de las participaciones que por 
su porte le corresponda, tos certificados llevarán 
las firmas del Presidente y del Gerente General. Las parti 

cipaciones de los socios no son negociables, con jodo 

los socios podran transmite sus participaciones 
en la foma prescrita pof la Ley, entendiéndose en todo 

caso que para que un socio puede nsferir su partici- 
e pación o participaciones, necesitará el consentimiento 

? unánime del capital social expresado en la correspondiente 
> É Junta General. La compañía en cualquier tiempo, por 

- resolución de la Junta General, podrá guñentar su capital 

€ social, cumpliendo los requisitos legalés pertinentes. 

2.6 Inscrita la escritura que contiene la conversión del capital en el Registro Mercantil de 
este cantón, se sustituirán los Certificados de Aportación emitidos, por nuevos 

32 q certificados, en donde conste el actual valor nominal, 
   

yz e 197 Que de igual manera el Libro de Participaciones será sustituido por los registros 

: As ¿Correspondientes en donde conste el valor norninal de las participaciones expresadas en 
dólares. 

3 eso 
3 ha. Solicita la palabra el Presidente”de+atompañía y expone que se han realizado 

: negociaciones con el accionista de ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQ, a efectos 
que esta compañía sea fusionada por absorción por Máquinas y Metales (MAQUIMET) C. 
Ltda., proponiendo se sienten las bases que servirán para dicha fusión, las mismas que se 

resumen de la siguiente forma: 

a) ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQ, será absorbida por Máquinas y Metales, 
MAQUIMET) C. LTDA., q se la Ley de 
Compañías, disuelta y extinguida; |   

  

  

b] ART-DECO A., ARDEMAQ, transferirá en bloque su patrimonio, a título 

universal y aValor en libros, patrimonio que comprenderá sus activos y posivos) 

c) Que se ha preparado un balance, el mismo que refleja la situación financiera y. 
económica de la compañía, en cuanto a la evaluación de sus activos y pasivos, 
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d) Máquinas y Metales, (MAQUIMET] C. LTDA., como compañía absorbente, asumirá el 
activo y pasivo de la compañía gbsorbida, asumiendo de esta manera, las 
responsabilidades propias de un liquidador con respecto a sus acreedores, 

e] Que como consecuencia de la fusión, el cfr social de ART-DECO MAQUIMET S. A., 
ARDEMAQG, que asciende a cinco mil dólare$, moneda legal de Los Estados Unidos de 
América, pasará a formar parte del capital, social de la compañía absorbente, con lo 
cual el capital de la compañía absorbenteSe incrementará,    
f) Que el accionista de ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ pasa a ser socio de la 

compañía absorbente, recibiendo igual número de participaciones de las que poseen 

actualmente en la compañía, según consta del cuadro que se incorporará a la escritura, 

g) Que los socios de Máquinas y Metales, ([MAQUIMET) C. LTDA., no participarán ni 
recibirán participaciones en este aumento, e 

La Junta General de Socios, luego de esta exposición y/de analizar la conveniencia de 
realizar la fusión, por unanimidad de votos concurrentes, adopta las resoluciones que se 
indican a continuación: 

3.1 Autorizar que la compañía fusione por absorción a ART-DECO MAQUIMET S. A., 

ARDEMAQ, 

  

Ó 3.2 Aprobar en su totalidad, las bases que sirven para la fusión en la forma que ha sido 

propuesta, 
  PP, 

3.3 Aprobar que la administración prépare un balance final, con mandato que se inserte 
copia de este balance en la escritóra que contendrá la fusión, 

3.4 Aceptar que ART-DECO MAQUIMET S, A., ARDEMAQ transfiera en bloque y a valor en 
libros, la totalidad de su patrimonio, 

3.5 Que como consecuencia de la fusión, Máquinas y Metales, (MAQUIMET) C. LTDA, se 

hará cargo del pasivo de la compañía absorbida asumiendo de esta manera las 
responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de esta, 

3.6 Que el capital social de ART-DECO MAQUIMET S. AY ARDEMAQ, pasa a formar parte 

del capital social de Máquinas y Metales ([(MAQUIMET) C. LTDA., consecuentemente, el 

capital de esta última se incrementará en cinco mil dólares, 

3.7 Que al pasar el capital social de la compañía absorbida al Zapital social de la 
compañía absorbente, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, el mismo 
que en adelante dirá: l 

ax” ARTICULO CUARTO: El capital de la compañía es de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES MONEDA” TEGAL_DE_LOS _ESTADOS UNIDOS y IEGAL DE LOS ESTADO 
DE AMERICA, dividido en C IENTAS participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una. La 
compañía entregará a cada socio n TA de aportación, en el 

 



   
   

que constará necesariamente su carácter de no negociable, 
número de las participaciones que por-su aporte le correspo . 
Los certificados llevarán las firmas del necio y del Gerente GenéNPr 
las participaciones de los socios no señ negociables, con todo 

socios podran transmitir o transferir sus participaciones en la forma 
prescrita por la Ley, entendiéndose en ad caso, que para que un 
socio pueda transferir su participación.o participaciones, necesitará el 
consentimiento unánime del capital social, expresado en la 

correspondiente Junta General. La compañía en cualquier tiempo, por 
resolución de la Junta General, podrá aumentar su capital social, 
cumpliendo los requisitos legales pertinentes. 

3.8 Que el accionista de ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQG, pasa a ser socio 

de Máquinas y Metales (MAQUIMEN C. LIDA.. recibiendo igual número de 
participaciones de las que poseen, por consiguiente los socios de la compañía 
absorbente, no particidarán en este aumento, —— ” 

  

3.9 Que se autoriza a cualquiera de los representantes legales a suscribir la 
escritura pública y realizar todos los trámites necesarios. Los socios son de 
nacionalidad ecuatoriana. 7 

Resolución expedida por la Superintendencia-de * Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos que se incorporarán al expediente de 
esta sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que, los documentos que se incorsórarán al expediente que se 
formará de esta acta, son: 

eS 
4 . 

. . e eq de , 
> A Finalmente el Presidente de la compañía manifiesta que de “conformidad con la 

y 

e Lista de asistentes con el número de participaciones que poseen y los votos 

que le corresponden, 
SA e Cuadro distributivo de participaciones a recibir, 

y e yo. Certificación de que habla el Art. 113 de la Ley da Compañías, 
2 a e Copia de la presente acta certificada por la secretaria de la junta. 

  

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, procediéndose a 

leerla quedando aprobada por unanimidad de votos y sin modificación alguna, 
firmando para constancia los asistentes en unión dél Presidente y Secretafía que 
certifica. Se levanta la sesión a las 19h30 vís Villacrés Smith, f) Rosalía Vélez 

de Villacrés, f) Mercedes Galán Figueroaí 
Cerlifico que la presente copia es igual a su original. 
A 

G 
pta a dedo 

Ro$alía Vélez de Villacré 
SECRETARIA DE LA JUNTA > 

y 
r 

€ 
£ 

 



Certifico que de conformidad con lo que dispone el Art. 113 de la Ley 
de Compañías, la Junta General Extraordinaria de Socios de MAQUINAS 
Y METALES (MAQUIMET) C: LTDA.: en sesión celebrada el día 28 de 
Febrero del 2004, concedió la respectiva autorización, a efectos los 
socios Luis Villacrés Smith y Mercedes Galán Figueroa, cedan parte de 
sus participaciones en la forma que se indica a continuación. 

1 El Ing. Luis Villacrés Smith, por sus propios derechos, cede seis 
participaciones de un mil sucres cada una de las que posee en el 

capital social a favor de la señora Rosalía Vélez de Villacrés, 

2 la Abogada Mercedes Galán Figueroa, por sus propios derechos 
cede catorce participacion 5 de un mil sucres cada una que posee en 
el capital social a favor de ld señora Rosalía Vélez de Villacrés. 

Guayaquil, 28 de Febrero del 2004 

  

 



    

  

  

   
  
  

     

    

  

  
   

  

  

  

  

        
  

  

Maquinas y Metales ALAN NE 

MAQUIMET €.LTDA. AL 28 DE FEBRERO DEL 2004 

Caja General 800,00 

y 

TOTAL DE ACTIVOS........... 800,00 

z, 

A Capital Suscrito 800,00 

2 » 

v 3 s].. 
E; 

E 2 

i so 
y ¿£ ¿ [TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIQ........... 800,00 

Ss. 

gq 

Ing. Luis Villacrég Smith Eco. Jimmy Baque Romero 

PRESIDENTE CONTADOR GENERAL 

Reg. 0.30600 

CA 

lo 
d z : 
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sr 

PRESIDENTE 
t   

  

Ing. Luis Villacrés ¡Smith 

DISPONIBLE 800,00 9.707,31 10.507,3 
Caja General 800,00 80,00 880,00 
Bancos 0,00 9.627,31 9.627,31 

Inversiones Temporales 

CUENTAS POR COBRAR 0,00 174.688,40 174.688,4 
Clientes 0,00 144.356,39 144.356,39 
(-) Reservas Ctas.Incobrables 0,00 (486,95) (486,95) 
Deudores Varios 0,00 8.265,34 8.265,34 

Personal 0,00 2.560,02 2.560,02 

Anticipo Imptos. Fiscales 0,00 11.159,32 11.159,32 

Crédito Tributario 0,00 |. 8.834,28 8.834,28 

INVENTARIOS: 0,00 184.275,16 184.275,1 

Producto Terminado 0,00 183.701,02 183.701,02 

Producto en Tránsito 0,00 574,14 574,14 

ACTIVO FIJO 0,00 5.920,31 5.920,3 
Muebles de Oficina 0,00 1.759,84 1.759,84 

Equipo de Oficina y Computación 0,00 4.160,47 4.160,47 

TOTAL DE ACTIVOS........... 800,00 374.591,18 375.391,1 

PASIVO CORRIENTE: 0,00 339.911,86 339.911,8 
Proveedores 0,00 234.013,26 234.013,26 

Otros Proveedores (LV) 0,00 19.812,93 19.812,93 
Anticipos de Clientes 0,00 1.850,45 1.850,45 

Otras Cuentas por Pagar 0,00 59.576,32 59.576,32 

Provisiones 0,00 14.367,67 14.367,67 

Impuestos Fiscales 0,00 10.291,23 10.291,23 

¡PATRIMONIO 800,00 34.679,32 35.479,3 
Capital Suscrito y Pagado 800,00 5.000,00 5.800,00 
Reserva Legal 0,00 1.184,17 1.184,17 

Capital Adicional 0,00 77,28 77,28 

Utilidad/Pérdida Año Anterior 0,00 23.389,52 23.389,52 
Utilidad/Pérdida Año Presente Año PS 0,00 5.028,35 5.028,35 

TOTAL PASIVO Y PATRIMON Ñ 800,00 374.591,18 375.391,1- 

    Eó/Jimmy Baque Romero 
CONTADOR GENERAL 

Reg. 0.30600 

A
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MAQUIMET C.LTDA. BALANCE. GENERAL 
AL 28 FEBRERO DEL 2004   

EJERCICIO 

  

  MONEDA: US $ (DOLARES)     
  

  

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 
DISPONIBLE 
Caja General 
Bancos 

Inversiones Temporales 

[CUENTAS POR COBRAR 
Clientes 

(-) Reservas Ctas. incobrables 
Deudores Varios 
Personal 
Anticipo Imptos. Fiscales « 

Crédito Tributario 

INVENTARIOS: 

Producto Terminado 

Producto en Tránsito 

¡[ACTIVO FIJO 
Muebles de Oficina 

Equipo de Oficina y Computación 

TOTAL DE ACTIVOS......... .. 

  

  

    

8.834,28 

184.275,16 
183.701,02 

574,14 

5.920,31 

1.759,84 
4.160,47 
  

MEA 

    
  

Ing. Luis Villacrés S. 
PRESIDENTE   

» 

¡PASIVO CORRIENTE: 339.911,86 
Proveedores 234.013,26 
Otros Proveedores (LV) 19.812,93 

Anticipos de Clientes 1.850,45 
Otras Cuentas por Pagar 59.576,32 
Rrovisiones 14.367,67 

Ménpuestos Fiscales 10.291,23 
¿ 

Y 35.479,32 
63.300,00 
(57.500,00, 4 

1.184,17 

Capital Adicional . 77,28 

Utilidad/Pérdida Año Anterior 23.389,52 

Utilidad/Pérdida Año presi Año ÓN 5.028,35 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO ' : 375.391,18 

    . my Baque Romero 
CONTADOR GENERAL 

  

Reg. 0.30600 
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Guayaquil, 2 de Abril del 2003 

Señora 
ROSALIA VELEZ DE VILLACRES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ, en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo elacierto de reelegirla 
GERENTE GENERAL de esta compañía por un período de TRES AÑOS, 
correspondiéndole además de las facultades establecidas en el artículo 
vigésimo del estatuto social, el ejercer individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo vigésimo cuarto. 

Los Estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de tantón Guayaquil Abogado 
Nelsón Gustavo Cañarte Arboleda, el 12 de Noviembre de 1996, .la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el 5 de 
Diciembre de esexyismo año. 

    Luis Villacrés 

PRESIDENTE ¡DE LA JUNTA 

_ Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para la compañía ART-DECO 
MAQUIMET $. A., ARDEMAQ, pará el cual he sido elegida en Guayaquil, a 

los dos días del mes de Abril del dos mil tres. 
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CERTIF]CO: Queda inscrito «E MNambro iento 

ve CEELENTE CEEmAS a fav rot: Rola Velez 

dd. fjer o. YA ecnooelds AE cocidos distro 

MKicnutto yo 0. tela bijy «dl Pa, SY . en el 

Repertorio. Se archivan los Comprla.tes de pago 

de las impucstos de Tegirro y  adidonal --- 

San lutuaión, A 7 PE. PROA >El Zao3.- 

  

   
ABD Joc GL£ : ¿ri 5 

Registrador de la 1 ad y Mercantil 
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Guayaquil, Diciembre 11, 2001 

  

Señor Ingeniero 
LUIS VILLACRÉS SMITH 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de MÁQUINAS Y 
METALES (MAQUIMET) C. LTDA., en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo PRESIDENTE de esta compañía por el periodo de TRES AÑOS, confiriéndole a 
más de las atribuciones que constan en el artículo Décimo Tercero, ejercer individualmente 
la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

» 

Esta designación ha sido efectuada de conformidad con lo estipulado en el artículo Décimo 
Segundo del Estatuto Social de MÁQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA;, el mismo 
que se encuentra codificado en la escritura pública que lene el aumento de capital y 
reforma integral del Estatuto Social de la mais osTabrado ante el Notario Séptimo, 
Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 4 de Mayo de 1995, e inscrita en el registro Mercantil el 
6 de Julio de ese mismo año. Máquinas y Metales (MAQUIMET) C. Ltda. se constituyó 
mediante escritura celebrada ante el Notario Dr. Miguel Vermaza Requena el día 21 de Marzo 
de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de Junio de ese mismo año. 
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4. Atentamente, 

s3 

q s2 
e : ía Vélez de Villacré 

SEA SECREJARIA DE EAJONTA 

Acepto este nombramiento de PRESIDENTE en DN a los once días del mes de 
Diciembre del año_dos mil uno. 
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Ino. Luis Villacrés Smith 
C.C. 09038244 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDANTE, de la Compañía MAQUINAS Y 
METALES (MAQUIMET) C. LTDA,, a favor de LUIS 
VILLACRES SMITH de fojas 141.960 a 141.962, 
Registro Merqantil número 32.410, Repertorio número 

45.279.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.7 Guayaquil, veintisiete 

de Diciembre del dos mil u 

COMPUTO: CECILIA UBIDIO 
RAZON Y ANOTACION: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: 

 



    

  
  

  

              

  

CUADRO No. 2 

DISTRIBUCION DE ACCIONES EN DISMINUCION DE CAPITAL DE 

ART-DECO MAQUIMET, S. A., ARDEMAQ 

CAPITAL AGTUAL CAPITAL DISMINUIDO 

ACCIONISTAS CCIONES VALOR ACCIONES 

EN % PARTICIP. | POSEEN % 

LUIS VILLACRES SMITH 62,500 100|US$1,00 5,000 100 

Ad Lor 

AA - 
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Lt 
O O y ha - mrtbad amina Hay 

N .— q c Y tapa; ¿ig 55909 510 

CR e A 
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CUADRO No. 1 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL Y VALOR DE LAS PARTICIPACIONES 

MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C: LTDA. 

SOCIOS 

ROSALIA VELEZ DE VILLACRES 
GALAN FIGUEROA 

  

PRESIDENTE 

 



  

  

      

  
  

CUADRO No. 3 

FUSION POR ABSORCION ENTRE 
MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA. 

Y 

ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ 

CAPITAL ACTUAL CAPITAL ACTUAL |CAPITAL 

SOCIOS MAQUIMET PARTICIP. VALOR ACCIONISTAS ART-DECO ACCIONES [VALOR |LUEGO 

POSEEN %  [PARTICIP. POSEEN ACCION ¡FUSION 

Luis Villacrés Smith 758 94.75US$1,00 Luis Villacrés Smith 5,000/US$1.00 5.758 

Rosalia Vélez de Villacrés 40 5,00 40 

Mercedes Galán Figueroa 2 0,25 2 

300 100 3.800                   
  
ART-DECO MAQUIMET $. A., ARDEMAQ 

     Aa IN 
SRosalía Vélez de Villac 
GERENTE GENERAL 

  

N 

MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA. 

     
RESIDENTE ' 

Íng. Luis Villacrés Smith 
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: NEPUBLICA DEL ECUADOR 
E DIMECCIÓN GENGAAL DE REGISTRO Civil, TORTIFICACIÓN Y CEOULACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

UBLINAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE MOVIEMBIE DEL 
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00000013 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

  

1 sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todoNew 

2 DOY FE.- 

3 

4 Por la compañía ART-DECO MAQUIMET S. A., ARDEMAQ. 

5 RUC. No. 0991374116001 

6 

7 as de Le 

8 — ROSALÍA VÉLEZD ACRÉS 

    

10 C.C. No 0 01092924 

12 ' 

13 E MERCIDES GALA) FIGUEROA 

14 C.C. No. ¿qou 350%. / 

15 

16 

17 Por la Compañía MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA.     

   
No 0990364796001 

  

21 ING. LUÍS VILLACRÉS SMITH 

22 Presidente 

23 C. C. No. 090382445-6 

24 

25 e SN 

26 DR. RODOLFO PEREZ da ON 

nr  NOTARIOXVIDEL CANTÓN | o 

 



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Canión 

Guayaquil 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

E ONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, 

EN GUAYAQUIL, HOY 21 DE OCTUBRE DEL 2004.- LO 

CERTÍFICO.- EL NOTARIO- 

quo mi as, 
ln , oe AS io Sr xr rz 

He YA Doy 
z , el os 

Dr. Rodolfo Dérez Piment Y 

Notario Público Décimo Sexto ll 3d 
del Genmn Guayaquil A Y b 

IAN 

  

FUOAB. Ma 1O B-QUELIZO GONZMFZ Notario 

Vigesimo Tercero del Cantóx Cuajaguil en uso 
de la atribución 5 del Art. 19 de la Ley Notarial 

DY TE de que Fotoceris del presente documento 

es igual al original que s2 le exbibe y devuerto 

al interesado, conservado es el arbivo Potes 
copia igual. 0 2 MAR 2005 Guayaquil, 

1 

     Notario” Vigésimo Tercero del Cantón 
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; . ENTES. APA ART- DECO MAQUIMET.S.A. ARDEMAQ, 
, stituyó . a ante el Nolario Décimo sép- 

de:1996; aprobada mediante 
de 1936. inca 6 el Regewa del 

el 5 de diciembre del mismo 
La escritura pública de disminución de', 
pañía rs MAQUIMET S.A. 

a el 1 de marzo de 2004, ante el Notario Décimo Sexto del ; 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por ta Superimiendencia de Compañías, : 
mediante Resolución No. 04-G-DIC- 0006858 de 6 DIC, 2004 - z 

. 3 OTORGANTE.- Comparece al ol lento de va escritura pública antes" ' 
* mencionada la señora: Rosalía Vélez de Villacrés, en su cal de Gerente 
Sence de. estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de 

, Guayaqui 
¡4 DISMINUCIÓN DÉ CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA-': 

: CIÓN.: La Superintendencia de Com; fas mediante Resolución No. 04-G-DIC- 
0006858 de 6 DIC. 2004 aprobó la inución de capital de la compañía ART- 
Deco MAQUIMET S.A. ARDEMAQ en CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIEN- 

: .TOS LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y la reforma del 
estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el 

! Art. 3 33 de la Ley. de Compañías y Reglamento de og dón, como acto previo a 
! scripción. - 
5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la dismi- 

. nución. del capital de la compañía ART- DECO a S.A. ARDEMAQ, a fin 
., de que quienes se Creyeren con con derecho a su inscripción puedan 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del domicilo principal de 
p Zompañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publica. 
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de este extracto y, además, particular en de |: 

uperintendencia de Compañías, eluez y/o accionante que reciba la oposición ñ 
tendencia de Compañías, d término de dos días 

v Éri el caso de no exist oposición o de no ser notificada en ta forma antes | 
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y EE qua deny ¡e disminuye en la 
suma de CINCUENTA AMÉRICA SIETE MIL AN DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE. 
Se comunica al público que de responsabilidad limitada MÁQUINAS 
“Y METALES. QUIEN. c LO pos, absorbió a la compañía ART- DECO 

: món de capital dea COMA aborda y decana Cual 
escritura pública otorgada ante el Notario o seo de cantó Cua Guayaquil el 
Y de marzo de 2004: y da por la Superintendencia 

No M6 EDIC sas ele DIC. 2004. 

yan ORT QUIMEN E imá= ON: 
¡ 8. DOMICILIO: Ciudad de de cuavaqui, , cantón Guayaquil o rovinciad del Guayas. + 
Y ¿Ye CINCUÍ inscripción. 

10.- AL SOCIAL: $ 5.800,00, dividido en CINCO MIL OCHOCIENTAS 
:+participaciones de UN DÓLAR cada una de ellas. - 

11.- OBJETO: Su actividad d predominante es es: La fabricación de estructuras metó- 
licas y el uso de ellas construcción de viviendas, galpones, instalaciones 
dz ADMINISTRA! RACIÓN Y REA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está a cargo del Presi- 

. dente y el Gerente General. El representante legal es el Presidente y el Gerente 
: General, individualmente. , 

o 7 o Hi Guayaquil, 6 DIC. 2004. 
po, A ¿Y = 1 FAUSTO HARO MONTALVO 

? - INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL o. 
- Die, 784 9/2004* 
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no EXTRACTO: 9 

me AN * “ Ma 

« DELA ESCRITURA rÚ ADE FUSIÓN POR AsorcióN O DE 1 COMPAÑÍA Lo 
'ART- DECO MAQUIMET S.ÁARDEMAQ, POR:LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILI-*. 

. DAD LIMITADA MÁQUINAS eres (MA! ET) C: LTDA, DISMINUCIÓN DE. , 
* CAPITAL DE LA ABSORBIDA, DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA MISMA, :- *i 
'AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DELÁ ABSORBENTE, * A 3 

1 

A ANTECEDENTES. La compañía ART- DECO MAQUIMETS.A. ARDEMAQ, seconstituyó! + 
: mediante escritura pública otoegada ante el 'Notarlo Décimo Séptimo del cantón Guaya”, 

“«quil, el 12 de bre de 1 Resolució No. 5571, el 29 de. 
noviembre de 1996 ica enc ero dea Propia del can amborandón, 3 

' 5 de diciembre del mismo año." 3: ** ad 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disminución de capital Y: 
reforma del estatuto de la compañía ART- DECO MAQUIMET S.A. ARDEMAQ, otorgada Í 

. el 1-dé'marzo de 2004, ante el Notario Décimo" Sexto del cantón Guayaquil, ha sido; 
: : aprobada por la Superintendencia de Cómpalas, ¡mediante Resolución No. M4GDIC: 

ela escritura pública antes mencionada 4 
de Gerente General de estado civil. 

      

4 ; señor Rosal Vélez de Vilación en mu cal 
casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad Guayaquil. 2 

'' 4 DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA' DEL'*ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- ui 
i ; Superintbndencia de Compañías mediante Ri No. 04-G-DIC-0006858 de 6 DIC:*í 

, 2004 aprobó la disminución de capital de la 'ART- DECO MAQUIMET S.A.:: + 
/ ARDEMAQ en CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS' 4 
E + UNIDOS DEAMÉRICA y la reforma del estatuto, y rdenó la publicación del extracto de 
y: lareférida escritura pública, por días consecutivos, para efectos de la oposición de £, 

ce ole cin cm 
acto previo a su inscripción. =-*>""" AR - 

$ pone en conocilérto del público la disminución del 

nt pie ego Ly 
de la Supérintandencia O dano del 

niendencia dé'Compañías; den dentro del 
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Decir Bi de COPAN demo en ls suma del a 
MUCOQUINIENTOS DÓLARES DE-LOS ÉSTADOS UNIDOS DES 

ltd d ME Ti MN 5% 

; INAS Y 20 que la'compafía de resporisabilidad limitada MÁQU Ye 
a DECO MAQUIMETS.A?: 
a la disolución anticipada de 

No. 04GDIC-DOOG8SA 6 DIC. y 
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Ls Ciudad de Guayaquil, cantón provincia del Guayas, 

j.9 O 
> O-CAPALSOCIN: 852040 nen CINCO MIL OCHOCIENTAS parió 
[E nes dé UN DÓLAR cada una de elás. > 

ta far lt rl 4li Lu 
ye uso 
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EXTRACTO 

DELA ESCRITURA PÚBLICADE FUSIÓN FOR ABSORCIÓN DELA COMPAÑÍA 
ART-DECO MAQUIMETS.A. ARDEMAQ, PORLACOMPAÑÍADE. -- : be 

RESPONSABILIDAD LIMITADA MÁQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C.LTDA,,. 
DISMINUCIÓN DE CAPITALDELA ABSORBIDA, DISOLUCIÓN ANTICIPADADELA 
MISMA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DELA ABSORBENTE. 

1 ANTECEDENTES. La compañía ART- -DECOMAQUIMETS.A. ARDEMAQ, se constr 
tuyó mediante escritura pública Ada: ante. el Notario Décimo Séptimo del cantón 
“Guayaquil, el 12 de 1996, api lución No.5571 el29de . 

embre de 1996 e inscri iRegi laPropiedad del cantón Samborondón, el 
:5 de diciembre del mismo año. 
'2-- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disminución de capital y 
reforma del estatuto de la compañía ART- DECO MAQUIMETS.A. ARDEMA: 
¿el 1 dé marzo de 2004, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, ha sido 

: aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04-G-DIC- 
0006853 de 6 DIC, 2004, 
3-OTORGANTE-C 'omparece al del. Tit úbli tonada 

ila señora Rosalía Vélez de Villacrés, en su rcdidad de Gerente General, de estado civil 
“casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guay: aquil. 
4« DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
'Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 044G-DIC-0006858 de 6 DIC. 
2004 aprobó la disminución de capital de la compañía ART- DECO MAQUIMET S.A! 
¿ARDEMAQ en CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DELOS ESTADOS 
¡UNIDOS DE AMÉRICA y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de 

A amen dec poción como, 
“acto previo a su inscripción. - . 

¡S-AVISO PARA OPOSICIÓN.-5 del públicola disminución del 
. ¿Copital dela compañía ART- -DECO MAQUIMETS A. ARDEMAQ ande queulencsse 

¿sí con su petición ante uno * 
z pe los Jueces de e Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días . 
“contados desde la fecha del la última publicación digest extracto y, además, pongan el 

. particular en conocimk Jade Compañías. El juez y/o accionante .- 

.que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro dél 
' término de dos días sigulentes, juntamente con el escrito de oposición y providencia - 
“recaída sobre ella, En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma, 
-antes indicada se procederá ala inscripción delareferida escritura pública dela indicada 
compañta; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales, * 
6 DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- El capital de la compañía se disminuye en » la suma de 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES. DE 105 ESTADOS. UNIDOS DE; 

  

  

«Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada MÁQUINAS Y : 
METALES (MAQUIMET)C. LTDA, absorbió ala compañía ART-DECO MAQUIMETS.A. * 
¿ARDEMAQ), la disolución anticipada de la compañía absorbida, la disminución de capital 
de la compañía absorbida, y teforma del estatuto por escritura pública otorgada antee) 
«Notario Décimo 5 dk el1 de 2004; y bada por 
TnSapeendeciade Compañía medane solución 06 GOJC DOES DIC 

"2004, 
. DATOS DE LA ABSORBENTE: MÁQUINAS Y METALES (MAQUIMEDN C.LTDA. ' 

¿8 DOMICILIO: Ciudad de Gua cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
9. DURACIÓN: CINCUENTA , desde su inscripción. 
10.- CAPITAL SOCIAL: $ 5.800,00, dividido en CINCO MIL OCHOCIENTAS participa - 
¡ciones de UN DÓLAR cada una de ellas. 
/11.-OBJETO: Su actividad predominante es: la fabricación de estructuras metálicas y el 
uso de ellas enla ós, Instalaciones — * 
112- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está á cargo del Presidente y el ' 
¡Gerente General, El representantelegal esel Presidente ye el Gerente General, individual 
mente. 

    

a : Guayaquil, 6 Dic. 2004 - 

FAUSTO HARO MONTALVO 
: * INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 
Dic, 7-8-9/2004 : . : 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS cms 

  

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO, en sus 
ediciones correspondientes a los días Martes siete, Miércoles 
ocho y Jueves nueve de Diciembre del año dos mil cuatro 
(Año XXI No. 7701, 7702 y 7703), se ha publicado el extracto de 
la escritura pública de FUSION POR ABSORCION DE LA 
COMPAÑIA ART-DECO MAQUIMET S. A. ARDEMAQ, por la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MAQUINAS 
Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA., DISMINUCION DE 
CAPITAL DE LA ABSORBIDA, DISOLUCION ANTICIPADA 
DE LA MISMA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA ABSORBENTE; así mismo que hasta la 
presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 

judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- 
Guayaquil, 23 de Diciembre de 2004, 

. o 

YA AOS E Ei Po ca O, 
MN 

E, A 

Ab. Miguel Martínez Dávalos Ñ >, y > 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE ..! 

COMPAÑIAS DE GUAYA Qui, Y eS 
a y _ 

      
MMD/Patricia 

FL AB, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ Notaúa 

Vigesimo Tercero del Caotón Cuayaquil en uso 

de la atribución 5 dl Art, 13 de la Ley Notarial 
DA TE de que Fotocopia del presente documento 

es igual al original que s2 de exhibe y deyuerto 

al interesado, conservado cm el archivo Foto«= 

copla igual. 0 9 MAR. 05 
Guayaquil, 

  

0. qm 

Notari5 igésimo Tercera del Caniéón 

  

 



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
+ » Notario Décimo Sexto del Cantón g 

Guayaquil 00000024 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. 04.G.DIC.0006858, 

dictado por El Intendente de Compañías Guayaquil, (E), de Fecha 

06 de Diciembre del 2004, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la Cesión de 

Participaciones en el Capital Socíal de MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C. LTDA. Disminución del Capital Social de 

ART-DECO MAQUIMET S.A. ARDEMAQ, la Conversión del 

Capital Social y Valor Nominal de las Participaciones de 

MAQUINAS Y METALES 8 MAQUIMET) C. LTDA., la Fusión 

por Absorción que hace MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) 

C. LTDA. de ART- DECO MAQUIMET S.A., ARDEMAQ, 

Aumento de Capital y la Consiguiente Reforma del Estatuto 

Social, celebrada el 01 de Marzo del 2004, Referída en el presente 

testímonio.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 28 de Diciembre del 2004. 

P—eoloLlfis Reca 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexiy 
del Gantén Sueyequil 

  

FL AB. MARIO BAQUERIZO GONZAL EZ Notao 

Vigesimo Tercero del Cantón Guayaquil en uso 

de ta atribución 5 del Art. 13 de Ja Ley Notarial 

DA TE de que Fotocepia del presente documento 

es igual al original que se le exhiba y devuerto 

al interesado, conservado CR el archivo Potes 

copia igual. 

Guayaquil. HB MAR 2005 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL     

33 — 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 04- G-DIC- 
, 0006858, dictada 6 de Diciembre del 2.004 por el Intendente de 
7 a Compañías de Guayaquil(E), queda inscrita la presente escritura 

0 os pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: la Conversión del Capital, Aumento del Capital, Reforma del 

- Estatuto y Fusion por Absorción que hace la compañía MAQUINAS Y 

METALES (MAQUIME]T) C. LTDA. a la compañía ART- DECO 
MAQUIMET S.A. ARDEMAO.,, de fojas 12.659 a 12.701, número 835 

del Registro Industrial y anotada bajo el número 38.250 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que gon fecha de hoy, he archivado una 
copia autentica de esta escritura.- 3.- Certifico: que con fecha de hoy, 
se efectuaron tres anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de las inscripciones respectivas.- 4.- Certifico: Que en esta 
fecha, y de acuerdo a-la ley: se ha: fijado. y, Se mantendrá fijo, durante 

) seis meses, en la sala, de este Despacho, bajo el número 818 un extracto 
de esta escritúr ra, pública.- “5.- Certifico:. «Que coft “fecha de hoy, queda 
inscrita la “Cesión” “de Participaciones, ' medián 
VILLAGRES ' SMITH con la autorización desu cónfbge ROSALIA 
VELEZ¿DE VÍLLACRES, cede y transfiere (6) seis participaciones a 
favor de MERCEDES GALAN FIGUEROA.; y: MERCEDES 
GALAN FIGUEROA, cede y transfiere (20) veinte participaciones 

Je fe ROSALIA VELEZ DE VILLACRES,, de un mil sucres 

  

     

  

   
   

      

MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C. LTDA, Se 
nota dé*l: a Cesión a fojas 5.216, 23. 079 y 8.239 del Registro Industrial 

y sa 2.000 en su orden, al margen deslas inscripciones 
taba 

quil, treinta y uno de Diciembre del dos mil cuatro.- 
EN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA e 

  

” ORDEN: 141022 
LEGAL: NGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
EPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 

RAZON/ANOTACION: PRISCILA BURGOS 
REVIZADO POR: ) 

   
REGISTRO M29"">:THl, PEL AANTON QUAVAQUIL 
Valor pogodo p:+ ento trabajo 

5: IL PL 
   

    / 

_
—



EL AB, MAkxI9 B>»QUE+IZO G NZM EZ Notaúa 

Vigesimo Tercero del Cantón Cuayaguil en Us0 

de la atribución 5 del Art. 13 de la Ley Notarial 

Da FE de que Fotocopia del presente documento 

es igual al original gue 82 le exhiba y devuerto 

ol interesado, conservado CR el archivo Fotus 

cuan O 8 MAR 2005 
Guayaguil, 

coral 

+ e o 
Y Ab. War erizo González 

Notario. Vigésimo Tercero del Cantón 
     

 



00005026 

Doy fe: Que se tomó nota al margen de la matriz de la 
escritura de constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada Máquinas y Metales (Maquimet) C.Ltda., otorgada 

notaría xv. €n esta notaría el veintiuno de marzo de mil novecientos 
GUAYAQUIL setenta y nueve, ante el Doctor Miguel Vernaza Requena, 

Grace Almeida Morán > Notario Décimo Quinto de ese entonces; de la resolución 

2bouda  * número 04-G-DIC-0006858, dictada por el Intendente de 
. Compañías de Guayaquil (Encargado), el seis de Diciembre del 
_ dos mil cuatro, por la cual se aprueba la disminución de 

capital, la disolución, la fusión por absorción, la conversión, 

aumento de capital y la reforma del estatuto, de conformidad 
con los términos constantes en la escritura que antecede.- 
Guayaquil, 11 de enero de 2005.4f) | 

  

   
EL AB, MARIO B4QUERIZO GONZALEZ Notario 
Vigesimo Tercero del Cantón Cuayaguil en uso 
de la atribución 5 del frt. 13 de la Ley Notarial 
DA FE de que Fotocopia cel presente documento 
es igual al original que se le eshibe y devuerto 
al interesado, conservado em el archivo Fotus 
copia igual. 

Gueyaqui 0 8 MAR 2005 

  

 



00005027 

ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Sexto de la 

Resolución No. 04-G-DIC-0006858, dictada por el señor Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el seis de Diciembre del dos mil 

cuatro, se cancela ta inscripción correspondiente a la escritura 

- pública de Constitución de la Compañía ART-DECO MAQUIMET 

-S.A., ARDEMAQ, en virtud de que dicha compañía ha sido 
absorbida por la COMPAÑÍA MAQUINAS Y METALES 

(MAQUIMET) C.Ltda.., al margen de las inscripciones respectivas 

que constan de fechas cinco de Diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, nueve de Enero de mil novecientos noventa y siete, 

veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, siete 

de Junio del dos mil uno y siete de Abril del dos mil tres.- 

Samborondón, a veintisiete de Enero del dos mil cimco.- 

    
    

DASS E F.M.T. o 

FL AB, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ Notaua Sa 

Vigesimo Tercero del Cantón Guayaquil en uso o 

de la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial 

DA FE de que Fotocopia del presente documento 

es igual al original que sl le exhiba y deyuerto. 

ol interesado, conservado em el archivo Foto= 

copia igual 0 8 MAR. 2003 
Guayaquil   

  

Notario Vigésimo Tercero del Cantón 

 



ANOTACIÓN AL MARGEN EN ESCRI'IURA DE CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL 
SOCIAL DE MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C.LTDA., DISMINUCION DEL CAPITAL SO 
CIAL DE ART-DECO MAQUIMET S.A. , ARDEMAQ LA CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL Y 
VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES DE MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C.LTDA 
LA FUSION POR ABSORCION QUE HACE MAQUINAS Y METALES (MAQUIMET) C.LTDA. DE - 
ART-DECO MAQUIMET S.A. , ARDEMAQ AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFOR- 
MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE FECHA UNO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO. 

00008025 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEPTIMO DE 

LA RESOLUCION NUMERO CERO CUATRO- G- DIC- CERO CERO CERO SEIS OCHO CINCO -- 
1 

OCHO DICTADA POR EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS GUAYAQUIL, (E) DE LA SU-- 

  

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA SEIS IE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, 

DECIA SES IMA EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA -- 

    

  

    

    

A. ARDEMAQ DE FECHA DOCE DE 

UAYAQUIL, FEBRERO DIEZ DEL 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

Hb, Nelsos G 

Mlotario XVH dal Cantón 

EL AB, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ o 

Vigesimo Tercero del Cantón Cuayaguil e 
1 sal 

¡bució 
3 de la Ley Notaria 

e 
AR | presente documento ia de 

TE de que Fotocepia 
y a 

da ual al original que * le exliba y devutr 
es 18 

al interesado, 

copia igual. ñ 9 MAR. 2005 

Guayaquil. rre 

conservado € el archivo Fotu= 

     
Notario Vigésimo Tercero del Cantón 

 


